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El gasto aprobado es de 1,43 millones de euros en 2011 para 25 plazas 
residenciales y 65 plazas de atención diaria  

Viernes, 10 de junio de 2011

El Gobierno de Navarra ha autorizado en su sesión de hoy la 
celebración de un contrato para la gestión del servicio de atención a 
personas con trastorno mental grave en la Residencia Hogar y Centro de 
Rehabilitación Psicosocial Félix Garrido. 

El servicio es para 25 plazas de atención residencial en la 
Residencia Hogar y 65 plazas de atención diaria en el Centro de 
Rehabilitación Psicosocial. 

El gasto aprobado es de 1.429.467 y se ejecutará con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de 2011 (285.893 euros) y 2012 (1.143.573 
euros).  

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 77 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 1 |  1 


